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ata una, con lo cual el capital asciende a 105 5"TL QUINIENTOS SESENTA 
Yo CUATRO —9TLLONFS —CTENTO —OCIENTA —Y CUATRO MTL SUCRES 
(52,564'186.000,00 ) dividido en dos millones quinientas sesenta 
y cuatro mil ciento ecchenta y cuatro acciones de bn mil sucres cada 

unas y, db) la reforma del estatuto. Todo de conformidad con log 
términos constantes Je las escrituras públicas ritadas en el 

considerando primero, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Vigésimo Primera. 
del Cantón Guayaquil anote al margen e la matriz de las escrituras 
de 9 de Agosto de 1993 y 23 de Harro de 199%, que se apreeban por 
esta Besolución;- y siente razón de esta anotación en las copias de 
las escrituras y resolución que se cia ¡AN 

ARTICULO CUARTO. — DISPOÁE 2 que "eL señor Notario Píblico Tercero 
del Cantón Guayaquil: a: fomé nota al márgen do la matriz de la 
escritura pública de 15,34e Diciembre de 1953 por la cual se 
constituyá la compañía en referertcta, «que ¿ha procedido a *lúnmentar 
su capital y reformar el' estatuto mediante las escrituras que se 
eprveban por esta resolución; y. bj siente razón de esa anotación 
en las copias de las escrituras. y resolución que se acompañan. 

¿RTÍCULO QUINTO. DISPONER que el Señor Registrador Mercantil 
del cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura junto con esta 
resolución, archive una copía de las mísems y devuelva las otras 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, +? cumpla con las 
«demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

RPICULO SEXTG 7, RISPONER que wn extracto de la referida escri- 
tura se publique, por ma vez, en uno de los diertos de major circula” 
.ción en la cíudad de Cuenca, domicilio de la compañía. Un ejemplar 
de esa publicación se entrejará a oste despac; Lo 

CUMPLIDO. vuelva, el expeñiente 
a 

¿OMUNT pS PADA J firmadas a Superintend lencia de Compañtas, 
Gficia6n. de nenca 
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